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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                        
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.1526 

Sevilla - Valle, nueve (09) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA. – TRAMITE INCIDENTAL 

SUBTEMA:  OBJECIÓN AL TRABAJO DE PARTICIÓN.  

SOLICITANTE: AURA GIZETH GUSTIN VARGAS  

CAUSANTE:  NESTOR PAULINO GUSTIN SALAS  

RADICADO:  2019-00302-00 

 

OBJETO DEL PROVEÍDO  

 

Disponer la apertura de INCIDENTE DE OBJECIONES AL TRABAJO DE 

PARTICIÓN elaborado por la Dra. NELLY MONCADA BEDOYA (C.C 31.192.642 

y 49.747 del C.S.J), en su calidad de partidora designada por el Despacho, con fines 

a dar cumplimiento a las disposiciones consagradas en el Art 509 numeral 3 del 

Código General del Proceso. 

  

ANTECEDENTES 

 

Ha evidenciado este juez constitucional que, en el curso del traslado constante de 

CINCO (5) DÍAS de que trata el Art 509 de la Ley 1564 de 2012, y que se surte en 

lista, de conformidad al Art 110 del Manual de Procedimiento, el procurador judicial, 

en la persona de HENRY HOYOS PATIÑO, y quien se encuentra apoderado los 

derechos e intereses de AURA GISETH GUSTIN VARGAS, ha formulado objeción 

al trabajo de partición, construido por la profesional del Derecho NELLY MONCADA 

BEDOYA en su condición de partidora tomada de la lista de auxiliares de la Justicia, 

con sustento en que se asignó de manera conjunta porción conyugal o marital y 

gananciales, lo que en sentir del procurador judicial atenta contra las garantías y 

derechos de su prohijada.  

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Le concierne en primer orden a este dirigente de la acción liquidatoria, declarar la 

apertura del incidente de objeciones al trabajo de partición, de acuerdo a los reparos   

esgrimidos por el togado de la parte solicitante de este trámite, con fines a verificar 

si tiene razón su inconformidad o si contrariamente es infundada, para los fines 

anteriores se dará aplicación al Art 509 de la Ley 1564 de 2012, que, al respecto 

señala en su inciso 3ro lo siguiente,  
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3. Todas las objeciones que se formulen se tramitarán 

conjuntamente como incidente, pero si ninguna prospera, así lo 

declarará el juez en la sentencia aprobatoria de la partición. 

 

Del precepto traído al temario, resulta imperante señalar que, del trámite principal 

solo resta emitir la resolución de fondo, cual no es otra que determinar si se aprueba 

o no el trabajo de partición presentado por la colaboradora de la justicia, de allí que, 

una vez surtida la ejecutoria de la presente decisión, este Juzgador determinará si 

media lugar a declarar las resultas del incidente de manera paralela al trámite 

principal, o si, por el contrario se resuelve en la Sentencia, dependiendo del sentido 

que se adopte en la replica al trabajo de partición, en lo que se habrá de tener plena 

observancia de las reglas consagradas en el Articulo 509 de la Ley 1564 de 2012, 

como precepto especial, y en términos generales lo regulado en el Art 127 y 

siguientes del Manual de Procedimiento, el cual señala la ruta a seguir para los 

incidentes.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,    

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DAR APERTURA al INCIDENTE DE OBJECIONES AL TRABAJO DE 

PARTICIÓN elaborado por la colaboradora de la justicia Dra. NELLY MONCADA 

BEDOYA (C.C 31.192.642 y 49.747 del C.S.J), el cual fue  promovido dentro de la 

presente sucesión intestada del causante NESTOR PAULINO GUSTIN SALAS 

(C.C 6.292.147), interpuesto por el abogado HENRY HOYOS PATIÑO, en 

representación de la solicitante AURA GIZETH GUSTIN VARGAS (C.C 

66.658.844) de estas diligencias,  quien para los efectos de este trámite accesorio 

se tendrá como incidentante, y como parte incidentada la señora IRMA BLANCA 

SALAS VALENCIA, quien se encuentra representada por la Dra FANERY 

CARDENAS MUÑOZ.   

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a esta actuación el trámite de incidente previsto en el Art 

509 numeral 3 del C.G.P, y de manera residual las disposiciones del Art 127 y ss de 

la Ley 1564 de 2012.  

 

TERCERO: el escrito de objeciones (Tramitado como incidente), CÓRRASE 

TRASLADO a IRMA BLANCA SALAS VALENCIA, a través de su Representante 

judicial, por el término de TRES (3) DÍAS hábiles, para que se pronuncie al respecto 

y pida las pruebas que ha bien tenga (las que no haya podido obtener mediante el 

Derecho de petición), o incorpore las que considere de su interés. 

 

CUARTO: TÉNGASE COMO PRUEBAS hasta donde la ley lo permita, el escrito de 

objeciones formulado por el abogado HENRY HOYOS PATIÑO, el trabajo de 

partición edificado por la Dra. NELLY MONCADA BEDOYA (C.C 31.192.642 y 

49.747 del C.S.J), y el traslado al trabajo de partición efectuado por el Despacho.   

 

QUINTO: ORDENAR como prueba de oficio, solicitar a la Dra. NELLY MONCADA 

BEDOYA (C.C 31.192.642 y 49.747 del C.S.J), que, dada la objeción al trabajo de 

partición, presentado en la sucesión intestada del causante NESTOR PAULINO 
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GUSTIN SALAS, dentro del radicado 76 736 40 03 001 2019-00302-00, del cual 

conoce este Juzgado Civil Municipal de Sevilla Valle, proceda de manera 

comedida a hacer revisión de la distribución de bienes que exhibió en el 

correspondiente trabajo de partición, bien sea porque ratifique el mismo o refiera las 

reformas del caso. NOTIFÍQUESE la presente determinación por la secretaria del 

Despacho por el medio más expedito posible. Trasládese a su conocimiento el 

escrito de objeciones.  

 

SEXTO: SOLICITAR a la Dra. NELLY MONCADA BEDOYA (C.C 31.192.642 y 

49.747 del C.S.J), que en el término de DIEZ (10) DIAS, materialice el ordenamiento 

precedente, y así mismo refiera a esta judicatura en el mismo término si las partes 

de esta acción liquidatoria sufragaron la suma de TRESCUIENTOS TREINTA MIL 

PESOS M/CTE ($330.000,oo) como gastos provisionales para el trabajo de 

partición.  

 

SEXTO: SEÑALAR que de acuerdo a la información que se indique en lo que refiere 

a honorarios, se tasaran a la Dra. NELLY MONCADA BEDOYA (C.C 31.192.642 y 

49.747 del C.S.J), los honorarios definitivos.  

 

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la forma consignada en 

el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con lo establecido en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, esto es, por Estado Electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

  

 

       RTAGENA    

 

 

  

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 129 DEL 10 DE 
AGOSTO DE 2022. 

 
EJECUTORIA: ______________________ 

 
 

 

Firmado Por:

Oscar Eduardo Camacho Cartagena
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